
Quien suscribe,

adquirente del comercio de

ubicado en la calle

Nº   local  , solicita se transfiera a su nombre la habilitación otorgada a la firma

a cuyos efectos ambas partes firman la presente solicitud para constancia.

Expediente de habilitación Nº     Cuenta Nº

Mar del Plata,                /               /

Vendedor       Comprador

DNI                     DNI

Certificación: 

En caso de sociedades la certificación de las firmas será ante Escribano Público.
De contar con certificado de habilitación el mismo será reintegrado.

Solicitud de Transferencia
INSPECCIÓN
GENERAL
MGP
MAR DEL PLATA
BATÁN


